
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

.22

23

24

25

26

27

28

do MIRASal

REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE
 

 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA 23M ECUADOR
 

C.A.' CUANTIA: S/.90'*000.000,00.7.
 

 

Guayas, República del Ecuador, el treinta de Diciembre Je ¡
 

 

mil novecientos ochenta iossiete, ante, mi Abogado PIERO
==

DOOR0AAAA

GASTON AYCART .VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este

Cantón, comparece el señor Doctor Rómulo Gallegos Vallejo,
 

casado, abogado, a nombre y en representación, en su calidad
 

de. Vicepresidente, subrogante del Gerente General, de la
 

VidtooDBA

Compañía 3M ECUADOR C.A., debidamente autorizado, el
 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
 

domiciliado . en esta ciudad, : capaz para obligarse y
 

contratar, a quien de conocerlo, doy fe. Bien instruído en
 

el: objeto y resultados de esta escritura de: Reforma .de
 

Estatutos por Aumento de Capital, a la que procede como
 

queda expresado y con amplia- y entera. libertad; . para Su
 

otorgamiento, me presenta la minuta del” tenor siguiente:
 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de
 

Escrituras Públicas a su cargo una en la cual conste .el
 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía
 

Anónima 3M ECUADOR C.A., que se otorga al tenor de: las
 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES: Interviene en el
 

otorgamiento: y suscripción de la. presente escritura y
 

formula las declaraciones en ella contenidas, el señor

 

Doctor Rómulo Gallegos Vallejo, por los derechos” que
 

representa en su calidad de Vicepresidente, subrogante del
   Gerente General de la Compañía 3M ECUADOR: C.A.,-. calidad -que
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acredita con el nombramiento acompañado y, además, por la
 

autorización de la Junta General Extraordinaria de

 

Accionistas de la Compañía antes nombrada celebrada el ocho
 

de Diciembre de mil novecientos ochenta i siete, cuya copia
 

igualmente acompaña.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: El otorgante

en la calidad incovada, expresa: UNO) Que por escritura

pública autorizada por el Notario del Cantón Quito, señor
 

Doctor Cristóbal Guarderas, el cuatro de Agosto de mil
 

novecientos sesenta ií cinco, se constituyó con domicilio en
 

la ciudad de Quito la Compañía MICHELI. COTTS (ECUADOR) C.A.,
 

escritura que luego de la aprobación legal pertinente, se
 

inscribió en el Registro Mercantil el quince de Octubre de
 

mil novecientos sesenta i cinco; DOS) Que por escritura
 

pública autorizada por el. Notario del Cantón Quito, señor
 

Doctor Manuel Veintimilla Ortega, el veinticuatro de Agosto

 

de mil novecientos sesenta i seis, la Compañía MICHELL COTTS
 

(ECUADOR) C.A. cambió su denominación por la de PRODUCTOS
 

[TROPICALES C.A., escritura que luego de la aprobación legal

 

correspondiente, se inscribió en el Registro Mercantil el

 

siete de Julio de mil novecientos sesenta i seis; TRES): Que

 

por escritura pública autorizada por el Notario Segundo del

 

Cantón Quito, señor Doctor José Vicente Troya, el cuatro de

 

Marzo de mil novecientos setenta íi siete, la Compañía

 

PRODUCTOS TROPICALES C.A., cambió su denominación por la de

 

3M ECUADOR C.A., aumentó su: capital social, trasladó su

 

domicilio a la ciudad de Guayaquil y reformó integramente

 

sus estatutos sociales, escritura que luego de la aprobación

  legal correspondiente se inscribió en los Registros  
 

 



   

 

ác tuito y Guayaquil, el veintinueve de Junio de
 

ientos setenta i siete y quince de Julio de mil

 

pefos setenta i siete, en su orden; CUATRO) Que por

 

as úblicas utorizadas or el Notario Trigésimo deNy » a > 3
vayaquil: Abogado Piero Gaston  Aycart Vincenzini_ el
 

dieciseis de Septiembre de mil novecientos ochenta ji seis y
 

veintitres de septiembre de mil novecientos ochenta. i siete,
 

3M ECUADOR C.A. incrementó su capital social y reformó sus
 

Estatutos, escrituras que luego. de la aprobación legal
 

10
correspondiente se inscribieron en el Registro Mercantil el
 

11
veintisiete de Octubre de mil novecientos ochenta i seis y
 

12
primero de Diciembre de mil novecientos ochenta i siete; y,
 

13
CINCO) Que la Junta General Extraordinaria: de Accionistas de
 

14
la Compañía 3M ECUADOR C.A., en sesión celebrada el ocho de

 

15
Diciembre de mil- novecientos- ochenta- i siete, resolvió

 

16
elevar su capital social en NOVENTA MILLONES DE SUCRES- y

 

17
reformar .su Estatuto Social- para armonizarlo con el nuevo
 

"18
monto de capital autorizando al interviniente formalizar las

 

19
resoluciones adoptadas.- -: TERCERA: DECLARACIONES: Con los

.
 

20
antecedentes expuestos, el señor Doctor Rómulo -Gallegos

 

21
Vallejo, -por los derechos que representa; en su calidad de

 

22
Vicepresidente, subrogante  del-. Gerente - General + de la

 

23
Compañía 3M ECUADOR C.A. y, en cumplimiento del encargo de

 

24
la. Junta General Extraordinaria de Accionistas .de la

 

25
Compañía. antes nombradas, celebrada el ocho de Diciembre de

 

26
mil novecientos ochenta i siete, declara: UNO) Que el

 

27
capital social de la compañía 3M ECUADOR C.A. se incrementa

  28
en "NOVENTA . MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de
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dieciocho yacciontis nuevas, ordinarias y nominativas de cinco
 

mil sucres cada una; DOS) Que las acciones que representan

 

el aumento de capital referido han sido suscritas, así:
 

MINNESOTA MINING AND MANUFACTURIN COMPANY (3M COMPANY) ha

 

suscrito diecisiete mil ochocientos ochenta i «cuatro

acciones; Doctor Francisco Rosales Ramos ha suscrito ciento

 

ocho acciones; Doctor Rómulo Gallevos Vallejo ha suscrito

 

cuatro acciones; y, Doctores Julio Corral Borrero y Federico

 

Chiriboga Vásconez, hen suscrito, cada uno, dos acciones.

 

Se deja. constancia que salvo MINNESOTA MINING AND

 

MANUFACTURING COMPANY (3M ECUADOR C.A.) que es de

 

nacionalidad estadounidense los demás suscriptores son

 

ecuatorianos. TRES) Que las acciones que corresponde al

 

aumento de capital se pagan parte, mediante- la

 

capitalización de CINCUENTA 1 UN MILLONES NOVENTA 1 UN MIL

 

CIENTO TREINTA I DOS -|SUCRES, tomados de las utilidades

 

retenidas al treinta i uno de.Diciembre de mil novecientos

 

ochenta i- seis; parte, mediante la capitalización de

 

VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS

 py

OCHENTA -1 NUEVE SUCRES tomados de la reserva legal; parte,

 

mediante la capitalización de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA

 

Il SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA 1 OCHO SUCRES tomados de la

 

reserva proveniente del superávit por la revalorización de

 

activos; y, DOCE: MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS

 
CUARENTA 1 UN SUCRES que se tomarán de las utilidades del

 
presente ejercicio. Se ha considerado el último rubro para

 
el pago del saldo del valor de las acciones en la seguridad

  que las utlidades del presente ejercicio que concluye' éste
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EN EN
a , ,
risk erarán el monto requerido para pagar el saldo del
 +P | o

UVAtO y ag las acciones que se emiten por el presente aumento
se
 

 

A 7

 

Aooydentabital. En consecuencia el saldo insoluto del valor de
A

las acciones estará pagado hasta el treinta de Abril de mil
  

 

 

 

 

 

 

 

novecientos ochenta i ocho; y, CUATRO) Que en razón del

aumento de capital acordado se reforma el artículo quinto de

los Estatutos Sociales en los términos siguientes: ARTICULO

QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es

de DOSCIENTOS OCHENTA 1 DOS MILLONES DE SUCRES dividido en

cincuenta í seis mil cuatrocientos acciones ordinarias y

nominativas de cinco mil sucres cada una.- Agregue usted

señor Notario, las formalidades de estilo para el

 

perfeccionamiento y validez de la presente escritura a la
 

que deberá incorporar el acta de Junta General de
 

Accionistas de ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta

 

i siete y agregar como documento habilitante mi nombramiento
 

y la autorización extendida por el Ministerio de Industrias
 

Comercio Integración y  Pesca.- Firmado) Doctor Rómulo
 

Gallegos Vallejo. Abogado. Registro número ciento cincuenta
 

i cinco. === Son copias.- El otorgante aprueba en todas sus

 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo

 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos

 

legales.- Queda agregado: El Nombramiento de Vicepresidente,

 

subrogante del Gerente General y la Copia del Acta de Junta

 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 3M

 

ECUADOR C.A.- La Ccuantia de la presente escritura es la

 

cantidad de NOVENTA MILLONES DE SUCRES.- Leída esta

  escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta

 
 



1 voz, al otorgante,éste la aprueba y suscribe en unidad de

acto, conmigo.“Doy fe'.- Entre ineas:mil .VILE:

 

DOBLES

ETAIDLOS .

DO

 

 



oAAAEl ECUADOR HA SIDO, ES

 

REPROUICA DEL ECUADOR

UBSECRETARÍIA REGIONAL DEL ¡MiciE EN EL LITORAL

RESOLUCION"Ko. 307 ¡

 

a, de o e 1982

EN SUSSECRETARIO REGIONAL Dz linear AAERCIO EIRESRACIONy ÓN

EL LITORAL

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos NO.
3095 de 28 de Julio úe 1987, publicado en el Registro Oficial No. -
738 del 29 del mismo mes y año y el No. 63 de 27 de Agosto de 198£ ;

Ys

Considerando el Decreto Ejecutivo o. 3949 de 6 de Julio de 1987, pu
blicado en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio del mismw año,
la solicitud y documentación presentada por el Doctor Rámailo Galle-
gos Vallejo en su calidad de Vicepresidente de la Compañífa 3 1CUA-
DOR C.A. 5 Y, el infome favorable $ DRI-15 351 MICIP, de 29 ae Di-
cienbre de 1987, emitido por la Dirección Regional de Integración e
Inversiones Extranjeras,

RESULIVE

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a la persona jurídica, MI-
INNESOTA MINING AND MANUFACTURING COMPANYy de nacionalidad estadouni-
dense para que con cargo a capitalización de las utilidades reteni-
das al 31 de Diciembre de 1986; reserva legal, reserva proveniente -
del superávit por la revalorización de activos; y de utilidades del
presente ejercicio, invierta en su equivalente a dólares norteameri-

canos la cantidad de S/. €9'429.000,00, en el aumento úe capital so
cial acordado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, ce
lebrada el 8 de Diciembre de 1987 de la Compañía 311 ECUADOR C.A., de
la cual es accionista,.

La Compañía 3M ECUADOR C.A., con el proyectado aumento, tenár$ un ca
pital social de S/. 282*'000.000,00 y, continuará siendo una Empresa
Extranjera, según el Régimen Común de Tratamiento é los Capitales Ex
tranjeros, ya que el 99.36% de su capital social es de inversión ex
tranjera directa y el 0.643 es de inversión nacional.

la inversionista deberá registrar su inversión en el Eanco Central -
del Ecuador y remitir copia a este Portafolio.

COMUNIQUES+

l e LA Ue -
DADO, en Guayaquil a < “oc:E ¿

Dr. Roberto 11ingorth Cabahilla
ds SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS,

OLERCIO E INTEGRACIÓN, EN Eb AITORAL

o
A/IN J3/Vo/SV

" Padre Aguirre 217 - Teléfs, conwt. 306720 - 306427 - 507124 - Telex 3573 MICEI- ED-P. O, Bor 7005 - Cenyzquil - Ecuador
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Señor Doctor
POMULO GALLEGOS VALLEJO

Ciudad.- aioflie? onorgerT50 eJurda el

——

Ll mis consideraciones: o i :

Cumplo en comunicar.a. Usted que el Directorio de la Compañía 35
ECUADOR C. A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acier
to de reelegir a Usted.en. las funciones de VICEPRESIDENTE, por
el período de Dos Años y con las atribuciones y deberes cons-
tantes de la escritura pública de aumento de capital, cambio de
domicilio, reforma y codificación de los estatutos autorizada -
por el. Notario. Segundo del Cantón Quito Dr. José Vicente Troya,
inscrita en el: Registro Mercantil de Quito el 29 de Junio de —
1977 y en.elqe Guayaquilel 15 de Julio del mismo año.

3M ECUADOR C. A., fue constituida con el nombrede MITCUELL COTIS
ECUADOR C. A., mediante escritura de 4,de Agosto de 1965, otor-
gsda ante el Notario de Quito Dr. Cristóbal Guarderas e inscri-

ta en el Pegistro Mercantil de Quito el 15 de Octubre de igual
año. Mediante escritura de 24 de Junio de 1966 otorgada ante —
el Notario de Quito Dr. Manuel Veintimilla, inscrita en el Regis
tro Mercantil de Quito.el.7 de Julio del mismo año, cambió su —
denominación por la de PRODUCTOS TROPICALES C. A., mediante es
critura de 4 de Marzo de 1977 otorgada ante el Notario Segundo
de Quito Dr. José Vicente Troya e inscrita en el Registro Mercan
til del Cantón Quifo el 29 de Junio de 1977 y en el Registro -
Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 15 de Julio del mismo
año, se cambió su denominación por la de 3M ECUADOR C. A., se —

- aumentó su capital social y trasladó su domicilio a la ciudad -
de Guayaquil,

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en
el Registro Mercantil, toda vez que ejercerá la representación
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en todo ceso de
falta temporal del Gerente General.

Atentamente,
  

 

  a
“Dr. Francisco

Presidente

—

Ramos



erACEPTO, el nombramiento de VICIEDPRESIDONME de Ja Corpañía 350 —
ECUADOR C. A. : 47 :
Guayaquil, Marzo 30 de 30862 , Y ,

 

Dr. Rómulo Gallegós Vallejo

.

AA

CERTIFICO! Que con fecha de hoy, queda inscrito este focbraniento 02 -

Poseo 24.986 a 24, 985, Mimero 5.783 del Regís£ro Hearcentíl y snstsco

bajo el. nómero 8.838 url enpartorto.-GueysquiLy Julio catorce qe ri

novecientos ochenta y eoir.-El rentebrador.“LL A

/AS LLLeLe

ABHÉCIOR MIGUELHIGUERAADE”
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"Dr.

 

requerida en razón de la perticigeción

aumenta de Caplia delpresente

extranjera Minmescta Mining and Manufacturing Company (3N

Ear ona haber otra. asuiñta de que trater =e concede un

mementeo de vecesa para la redacción de la presente sota, la

misma que luego de reinstalada la seslón es eprobada Y

suscritas sin  medivicacióonez por todas CGE acciomistas

presentes y representados. conjimtemente con el Frezidente

vw Secretaria actuantes.

Gallegos Vallejo, Dr. Julio Corral Borrero, Dr. Federico Chiriboga V.,

Ab. Alfredo Contreras Villavicencio.

CERTIFICO QUE LA pa ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL.-

  Rómulo.

Secretario
  

 

(f) Dr. Francisco Rosales Ramos, Dr. Rómulo



1 Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTACcopPpIA
Gi

“2 a ¿d:_la escrituza de Reforma de Estatutos por Aumento de Capital_.,
- Í

3 de la Compañía 3M ECUADOR C.A., QUE SELLO Y FIRMO EN Guayaquil2    
  

   
 

   

  
4 a treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta i siete
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 (RAZON?Siento como tal que con esta fecha y al margen de las
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a

plimismto de lo ordauado e» 1a ResoluciónNúmero 88-2=1=1-02165,digw

teda el 17.de Junio de 1.988, por la Intendente de Conpañtas -.Encar- o

gada, he inscrita 20 fecha de hoy, la escritura pública presarte, la

lema que cortigre el AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la

nominada 3M EDUADOR Co ño, de fojas 25.211 2 25.225, núm,

pro 1 Registro Mercentíl y sroteda bajo el»úmero10.243 del -

pertorío .- Qssyaquil, Junioveintilres de mi2aque!

   

   

    

  

 

eata escritura pública, e” cunplimienta de lo dispuesto er el Qecre- e,

to 733, dictado si 22 de Agosta de 1.975, par el Señor Presidente de

la Repúblicas, publicado em el Registro Uficial 4 878 del 29 de

to de 1.975 ,.- Guayaquil, JAurig velrtitgaes de m1 roveciont:

1 ccho +.» El Reglatrador Mercartil.-
 

Y-AB. MECTOR MIGUEL

Registrador Mercantil Centón Garent
.». -

CERTIFICO: Que cor fecha de hoy, se tomó rota la preserte ascri-

turs pública a fojas 16,112 del Registro Mercantil de 1.977; 39.353

del sismo Registro,de 1.9061 y, 4.2009 de igual Registro de,,1.987,,,-

al marger de las irecripceloresra

titres de mil roveciertos

ctivss .- Guaysquil, Jurio veirm-

1 ocho +»- El Regfíatrador Mercartil.-
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NOTARIO XXX
nn r a

GUAYAQUIL

En la ciudad

Guayas, Repúk

mil

GASTON AYCART

Cantón, compa

casado, aboga

de Vicepresid

ECUADOR C.A.

ecuatoriano,

obligarse y cdontratar,

instruído en

Declaración,

amplia y ente

la minuta d

incorporar en

lo siguiente

otorgamiento

lasformula

doctor ROMULO

 

novecient

¡A

27 ¿DECLARACION: QUE FORMULA EL

. VALLEJO, COMO.VICEPRESIDENTE,

- SUBROGANTE DEL GERENTE GENERAL

DE LA COMPAÑIA 3M ECUADOR

C.A.- CUANTIA: INDETERMINADA.-

de Guayaquil, Capital de Apaa del

dlica del ¡Ecuador, el dia doce
AAA

ochent j ante mi, Abogado PIEROochoy,

rece el señor Doctor ROMULO GALLEGOS VALLEJO
a

lo, a nombre y en representación, en su calidad

ente, subrogante del Gerente General de 33M

el compareciente es mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad, capaz para

a quien de conocerlo, doy fe. Bien

el objeto y resultados de esta escritura de
¡ .

a la que procede como queda expresado y con

a libertad; para su otorgamiento, me presenta

11 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase

el Registro:de Escrituras Públicas a su cargo,
4
E

PRIMERÁ: Interviene en elOTORGANTES:

y suscripción de la presente escritura y

declaraciones en élla contenidas, el señor

É

GALLEGOS VALLEJOS a nombre y en representación  
como vicepres

ECUADOR  C.A.

acompañado;

 

Yy además,

|
¡
4idente subrogante del Gerente General de 3M

calidad que acredita con el nombramiento
«

debidamente autorizado por la Junta
| ”

" SEÑOR DOCTOR “ROMULO GALLEGOS

e Abril y de
cn

os a y21

vxucanzany, notario Titular Trigésimo de /

'
1

1

I

,l
1
|
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General: Extraordinaria de Accionistas de la Compañía antes

nombrada, celebrada * el veintinueve de Marzo ' de mil

novecientos or enta 31 ocho, cuya copia acompaño.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES El otorgante en la calidad invocada expresa:

UNO) /Que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la compañía» M ECUADOR c.A.1/en sesión celebrada el ocho de

Diciembre de mil novecientos ochenta i siete, resolvió

elevar su capital social determinando el monto del

incremento, las acciones que se emitirían en representación

de dicho aumento y la suscripcióny forma de pago de las

mismas, resoluciones que fueron.” elevadas, a escritura

pública el treinta de diciembre de mil. novecientos ochenta i

siete ante el Notario Trigésimo de ¡Guayaquil Abogado Piero

Gastón Aycart Vincenzini.- os) 9ue la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de 3M ECUADOR C.A/celebrada

el veintinueve de Marzo de mil novecientos ochenta i siete,

en consideración a que, el aumento de capital referido en el

numeral precedente aún no ha sido aprobado por la

Superintendencia de Compañías, pues, de la Inspección

realizada por la Institución nombrada, se determinó que

existía un error en las cifras que se tomaron como base para

el pago del aumento de capital, resolvió enmendar dicho

error, adoptando en consecuencia las resoluciones

pertinentes.- TERCERA: ECLARACIONES: Con los ante edentes

expuestos, el señor Doctor Rómulo Gallegos AN los

derechos que representa, en su calidad de Vicepresidentes

Subrogante del Gerente General de| 3M ECUADOR CiA-. y en

-

cumplimiento del encargo de la Junta General Extraordinaria

s

 

o
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GUAYAQUIL

   de cionistas -de

   

 

a ' Compañía. nombrada, celebrada .el

veintinueve de zo.de: mil novecientos ochenta i ocho,
AA

declara: UNO).
OASES

Junta General

C.A. celebrada el .oche” de Diciembre de ' mil novecientos

« - Norris, OREAÍA $

 

fre patiticaNlas récoluciones adoptadas por la
AA A

Extraordinaria” “de Accionistas de 3M ECUADOR

e   
 

 

ochenta il siete, ensía parte que dice relación con el monto

orar

y forma del.amerto. de capital,la suscripción ds. Aso koneSs... y
aner aRAEES ” dd .

la consiguiente.reforma ' a los estatutos sociales;

se modifica 1
+

we E 4RRLAARTARO A

E Aeo

 

a primera parte de la decisión número Tres de
des ¿erro

ba

la Júnta General Extraordinaria...de»Accionistas de la

EA

cpfipañía 3M

e ARir .2 o PERAAe
a ooe

ECUADOR C.A., de ocho de Diciembre de milA AA a
 AAA

Fnovecientos. ochenta 1 siete Y, consecuentemente, se modifica
e oaet IA

aA

la declaración tercera. de la cláusula tercera de la

escritura de treinta d

i siete, Citadaa

continuación:

liciembre de mil novecientos ochenta
AinECARPIOmag    

  

  

pe

Ll, .
eriormente, modificación que se detalla a

probar que el valor de las [acciones que se

emiten en representación del aumento de capital se paguen

mediante la

OCHOCIENTOS
¿ci

Accionistas

novecientos o

capitalización de CUARENTA' 1 TRES _MILLONES
TINOREG A RARAS2,7

SES
MMS PorAA          

  

¿DOSCIENTOS
       

de la

omado en:

reunida el veintinueyé VÁ mil

chenta' li ocho, que r solviló eV he stino de las

y Y ,

utilidades generadas|en mil novegientos P3 i si ; UN
¡ j E 1% :
A

  

NOE

1 DOS  SUCRES que,"
A emeMA pe
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revalorización de activos; Y, DOCE:MILLONES CIENTO TREINTA I

NUEVE MIL SESENTA SUCRES, que se tomsrán de las utilidades

del presente ejercicio y, de ser insuficientes, las que se

generen en el ejercicio de: mil novecientos ochenta i. nueve.

27"

En consecuencia el saldo insoluto «as! valor, de 1

estará pagado antes del plazo máximo sie dos años,

por la. vigente Ley de Compañías.- Agregue y

Notario, las formalidades legales necesarias para

del presente instrumento'que deberá anotarse al 1

escritura de treinta: de Diciembre de mil novecien

i.:siete, cisrada.en las cláusulas precedentes

as acciones

autorizado
|

sted señor

la validez

argen de-la

tos ochenta

.- Firmado)

Doctor Rómuio Gallegos Vallejo. Abogado. Fegigtro número

ciento cincuenta i cinco.- Es copia.- El otorga

i .
en todas sus partes el contenido del presente 1

dejándolo elevado a escritura pública para que

pes aprueba

nstrumento,

surta sus

efectos legales.- Queda agregado el Nombramiento de

Vicepresidente y la Copia del Acta de  Junítta. General
l

Extraordinaria de Accionistas de : la [Compañía

C.A.- La cuantía de la presente escritura es inde
I

A
BM ECUADOR

erminada.- Leída esta escritura de principio-a fin, por. mi

a aprueba yen alta voz, al o organte, éste
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el Notario,

Buscribe en
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oACTA DE.LA SESION DE: JUNTA. GENERAL ¿EXTRAORDINARIA - DE ACCIO>

aDE 3M ECUADOR C.A:, CELEBRADA EL 29.DE MARZO. DE 1988.

En Butte, a los wveintimieve dias del mes de Marzo de mil
A AgCe a, PURA AEe 

novecientos achenta y ocho, lelas 11HO0O, se reúne la Junta
o Po 0 o

Oe E
'

General Extraordinaria de acfpionistas de "3M ECUADOR C.A.", a

la? que concurren dos accionistas, señores DR. FRANCISCO

ROSALES RAMOS, titular y propietario de 230acciones; DR. : e

OS JULIO CORRAL BORRERO, tituléro y propietario de 3 acciones;

3
5( > E

1

 

DR. FEDERICO CHIRIEOGA VASCOÓNEZ, titular y propietario de 3
O

scciones; DR. ROMULO GALLEGOR VALLEJO. titular y propietaria

de 7. accionesjy,MINNESOTA ¡MINING AND MANUFACTURING COMFANY 0

(33m COMFANY), representada pr el señar AB. ALFREDO CONTRERAS

- VILLAVICENCIO, calidad que acredita con la carta poder que 21e

' e
z existe srvchivede, titular y [propietaria de 138.133Accianes. e

z OA .

Todas las caecciones son  cdinarias Y. naminativas de Ss :
A

,
4

2. DOO, Oc Cada una. : , ¿e
, Ss
 

> rats O A ee

Se encuentra en ésta Torma|| representada lea cotatigdo del
' S

    
  

 

capital social” suscrito: y| pagada, que asciende
| .

. ; .
¿pandas Y

nomitnativas de S/. OOOO Lada ' una É *

NA ys T A

Preside cda sesidánr su Fresidentej titular, dercor dactar

cl Francisco RasA y  |pcactúa Lloc ySecfetaric el señar
I e a + ci

: % AS
doctor Fómulao Gallegos Vallej¿ja.- 4 A

j

ac Bf.”

192000.000,00 dividida .en/ 38.400 acciones ar
> O ER , mea DA
ACACIADO0

«. > .

e
 

 

  

 

    
El  Fresidente declara inctaláda lar, ebidn «luego que par

Secretaría se certifica elj cumplimiénta «de . la diligencia - *

e > Ol |

. E 

t 



establecida en elo rt. 281 ¿de "la Ley de Compañias y de

cbtener el asentimiznvto - sáénime de todos los accion tas que

como. sel deja anatadoa representan la totalidad del capital

 

cial suscrióa y pageda = sobre los  asuntas a

   

 

ésta sesión Y Ce. que ésta se lleve a cabo sin el requisito

. 7

de convocatoria y. 6vlas sl ampare del Art. 280 de la miema

Y

Ley antes citade.

El. Presidinte inform, que €l aumento de capital resuelta

|
del Co ciamistas de ochoa de diciembre de
aRRA

1 AE

 

en la Junta

taz ch coo cite y gue consta de la escritos
ptatap mus e . . no - - ue (7

ANA
=

omriaca autorizada el cas de diciombre de 1987

  
mil naveclea

  

lrigesima de lavaquais hs Presa Áycasrt Vicenziro Uma vit di

1sido aprabado par la £ nterndencia de  —Caompañios SUEZ

la ivepección realdsrstft- par la  inestitución 57d calls 1

determinó que existia

 

 ic rcor en Jas cifras Que Lamar
Aaa

de baze para poo. cdo 2nenta de o tital, sienda amascindas
AAe e

le enmendar daclis entof.

La Hhuta duego de dif.ntir Y  tsiliberar sobre Cc: Asun¿nde

| wsDiaenteado, por unanimidgd de los concurrentes, RESUEL Az loco Retificar lez vezscpaicic os adaptadas en la Jimmie Sener al
oeRAS

¿e accionistas da "o TE 0dO LAA. NM celebrada e€l € de
AA

ciciemere IE : cc aia dice relación con elmenta

 

Torme ALT AMENA ca 13 aso RApción. de aAcciamez y2

ta Cors inauit cite Cos Y co estaiítitos sociales;

A E , o Se que se indican € Cantina 11

LA paramo “ao ima 3 de la Justa iento

DATE DANM1 ! » de 8 de Diciembre me 17

 



FOCA,
A

" Apra kár que el valor de las acciones “que se emiten. en

repreffentación del aumenta de capital se paguen mediante la
a

 

P
o

capitalización de ¿Ma 43*800.262,00 que Corresponden a

ARD(AAo >
utilidades retenidas; 5/. 32*183.790,00 de la reserva legal

,
K

lal

en los dos rubros anteriores se ha tomada en consideración

decisión de la  funta General Ordinaria de Accionistas,

redmida en ésta fecha, que: resalviá el destina de las
»

utilidades generadas en 1987 .,) ¿o  S/. 1*7875.938,00 de la
. AA, e pe .Lp >me

regerva proveniente del superavit por la: revalorizaciópde

/
ns,

acfivozz Ya 5%. 127 129.060,00 que se tomarán de las uyilida-
s . z a .om -A pr e

des del presente ejercicio y, de ser insuficientes, las que,

generen en el ejercicio de 1989. En consecuencia el saldo
z z E

ingoluto del va doo de lar accÁácnes estará pagada .antes del

Compañias.

4.7 Consecuente can lá

también, la declaració

esdritura de 30 de Da

praopietarica de

pugs, en texta de

Acgiíonistas de

AO

43 5e aclara que e

t

   
    

   
    

   

  

  

 

dMiticrizada  por_la vigente Ley de
mo” > ¡

20 máxima de das. aña

nm !

resalucián precedente ee modifica,

+ 3 de la cláusula tercera de la
| . :

fiembre de 1987 citada en ésta acta. A

señor doctorELA

 

    
  

  
Oo RCCionmes, aclaración que e ¿uesty

acta de la Junta General Extracr dá
a r r

E de Diciembre de 1987, ¡referida..

yd CE

poo j
ERbadA

ARA
E

te por un errar tipcoráfico aparece combo propiefac:a de 276
E o. : A E : .

a j
SCEÍONES. PD 4

 

     
ne :La ;

y 5 .
- £ Y : .

y Autorizar el ductar Rómulo G4llegosi Y feia, paja que er

.
+“d y

E

calided de Vicepresidente, Sfibrogante terentel General,
¿ ¿ ,

alize todas las gestiones para formal

<=

gr s respbluciones
y

   
de z corria. AAAA



adoptadas en ésta Junta.

Farona .haber otra asunte de que tratar se concede un mamenta

de recesa para la redacción de la presente acta, la misma que

tna vez relnstalada la sesión es aprobada y suscrita par

tados loas accionistas concurrertes conjuntamente can el

Presidente Y Secretario actuyánte.=f) Dr. Francisco Rosales
e

Ramos, “residente. fi br. Rémula Gallegos VYalleja,Secreta-

rico. PF) Dr. Julio Corral Borrera.- F) Dro Federico Chiriboga

Vasconez.- 7) ak. Alfredo Contreras Villavicencio.

LA CGUEIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU IRIGINESL CORRESPONDE 4

LA CELEBRADA El 2% Di ARFO DE 198%,

0 . a . rl
Guayaduid, Abri de 19493

SSEzo SÉ

DE. ROMULO GALA S VALLEJO

   
Secretaria /

  
 
 

 



 

  

Año, se cambió su denominación porla de 3M ECUADOR
aumentó su capital social y trasladá su domicilio al

- el Registro Mercantil, toda vez que ejerceráj la

| falta temporal del Gerente General, '

*T Dr. Francisco
| Presidente e

ho ATAR CIAO GV 0h atan imaclhgoa
e . ds

BG nfs

aro (2001 3d OT nord

Señor Doctor
ROMULO GALLEGOS VALLEJO
Ciudad.- : ni2JJ04-204000-

pen”

—r

onsideraciones: SN 'D misc *
a TS .

Cumplo en comunicara-Usted que'iel Directorio de 1
ECUADOR C. As; en sesión celebráda en esta fecha,
to de reelegir a Usted.enlas -Tunciones de VICEPRES
el período de:Dos Años y,0% las atribuciones y «
tantes de la escritura ica de aumento de capita
domicilio, Ig£orma_y-ródi ficación de los estatutos
por el.Notarid "Segundo del Cantón Quito Dr. José Vicente Troya,

2946inscrita en elRegistro Mercantil de Quito
el mismo1977 y enelde Guayaquilel 15 de Julio

3M ECUADOR C. A., fue constituida con el nombrede
ECUADOR C. A., mediante escritura de 4 de Agosto de
cada ante el Notario de Quito Dr. Cristóbal Guarder
ta en el Registro Mereefitil de Quito el 15 de Octub
año. Mediante escritura de 24 de Junio de 1966 oto
el Notario de Quito Dr, Manuel Veintimilla, inscrit
tro Mercantil de Quito.el.7 de Julío del mismo año,
denominación por la de PRODUCTOS TROPICALES C. A.,
critura.de 4 de Marzo de 1977 otorgada ante el Nota
de Quito Dr. José Vicente Troya e inscrita en el Re
til del Cantón Quito el 29 de Junio de 1977 y en el
Mercantil del Cantón Guayaquil conSecha 15 de Juli

de Guayaquil. -
á

pr J
¿   Sírvase dar su aceptación a este nombramiéente e ins

legal, Judicial y Extrajudicial de la-Compañiía en

Atentamente,
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MITCHELL COTIS
1965, otor-
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ACEPTO, el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la Compañía 3» -
ECUADOR C. Á. :
Guayaquil, Harzo..dOmde

—

 

TT
í
ANA £

E
A

—_—_

CERTIFICO: Que con fecha Pe hoy, queda inscrito este Nombramiento Ce -=

CoJas 24.986 e 24.985, Rúpñero 5.783 del: Regístro Mercantil y Bnotedo

bajo el. número 8.838 de1 Fepertorio.-Bueyaquil, Julio cotorce de mi)

novecientos ochenta y eníg.-

LLOMEN
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AB. HÉCTOR MIGUEL ALE
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, VZR ANDRADE-
Fediitrador Mertantil « ds En Guerrauil

y o Pe :

| : —— *
»



AYLARI VINUEINZINS
A

“NOTARIO XXX
nan AA

- CUAYAQUIL o. | 0 C 5 - ú

1 Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA de la

2 escritura de declaración formulada por el señor doctor Rómulo Galle-

3 gos Vallejo, como Vicepresidente, Subrogante del Gerente General, de

4 la Compañía 3M ECUADOR C.A., que sello y firmo en la ciudad de Guaya-

5 quil, a doce de Abril de mil novecientos ochenta i ocho.    

 

6 - PERO G. ayraor NS
NOTARIN

 

sl

12

13

14 RAZON: Siento jcomo tal que con esta fecha y al margen de la matriz

15 de la escritura de Aumento de Capital de la Compañía 3M ECUADOR C.

16 " A., otorgada ante mi con fecha 30 de Diciembre de 1.987, he tomado

nota de las declaraciones constantes del testimonio que antecede .-
17

“4 Guayaquil, Abx il 12 de 1.988
8 |

 

19
HOTARIO

22

23 o

24

25   



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de las

matrices del 30 de ditiembre de 1987 y 12 de abril de 1988 ,

he tomado nota de su APROBACION, mediante Resolución $ 02165

DE LA ABOGADA MARIGLORIA CORNEJO COUSIM, INTENDENTE DE COMPA

ÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA, dictada en junio 17 de 1988 .- -

Guayaquil, Junio 20 de 1988.- De todo, doi fé.- :

  

a .. 2. e e LERTIFICOS Que

En cusplimierto de lo urdarado er la Resolurión Número BB=2=1-1-21

65, dictada el 17 de Junto de 1.988, par la Intendente de Compañías-

  

 

  

peec

 

IARANDIADE
Centón Juayaqu

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, he archivedo una copia eutántica de

esta escriturs pública, sn cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la

República, publicado a” el Registro Oficial Y 978 del 29 de

1.973 .- Gueaysquil, Jurio viftintitres de mí1 "ovecioertos 1la-

cha .- El Registrador Mercanti1.-

   

    
  
 

AB. HECTOCYOR MIG AAa
Registrador



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó rota de la presente escritura

pública a foja'"25.212 del Registro Mercantil del preserte afto, al -

marger de la iwmscripción respectiva .- Guayaquil, Jurmiío veintitres

 

 


